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David Uribe

De: Notificacionesjudicialeslaequidad
Enviado el: martes, 9 de agosto de 2022 10:40 p.m.
Para: David Uribe
Asunto: RV: Rad. 2021-00221 Sustitución Poder Aseguradora Solidaria C.E.C. - DLGD
Datos adjuntos: 1.- Rad. 2021-00221-00 Sustitución Poder De Solidaria C.E.C. - DLGD.pdf; 2.- Cedula de 

Ciudadanía - Gustavo Alberto Herrera Ávila.pdf; 3.- Tarjeta Profesional - Gustavo 
Alberto Herrera Ávila.pdf; 4.- Cédula David Gómez.pdf; 5.- Tarjeta Profesional David 
Gomez.pdf

SGC 8536 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 4:47 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
PROCURADOR CALI JUZGADOS 1, 3, 4,14 y 17 <procjudadm57@procuraduria.gov.co>; CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO 
<CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO>; Notificacionesjudicialeslaequidad 
<Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>; juridico@segurosdelestado.com 
<juridico@segurosdelestado.com>; Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
<notificaciones@solidaria.com.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; mecaicedo@procuraduria.gov.co <mecaicedo@procuraduria.gov.co>; 
Alejandro Diagama <notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co>; notificacionesjudiciales@hrob.gov.co 
<notificacionesjudiciales@hrob.gov.co>; emssanar@gmail.com <emssanar@gmail.com>; edwargutierrez 
<edwargutierrez@emssanar.org.co>; letty Fernanda Arboleda Cordoba <juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co>; 
patriciapa28@hotmail.com <patriciapa28@hotmail.com>; contador@gyomedical.com.co 
<contador@gyomedical.com.co>; catherine_quintero@baxter.com <catherine_quintero@baxter.com>; 
osoriog@baxter.com <osoriog@baxter.com>; Luis.gomez@pygabogados.com.co <Luis.gomez@pygabogados.com.co>; 
pygconsultoresasoc@gmail.com <pygconsultoresasoc@gmail.com>; RICHAR VILLOTA 
<richardvillota@emssanar.org.co>; luz marina valencia buitrago <luzmavalencia@hotmail.com>; 
Lac_shs_notificaciones_judiciales@baxter.com <Lac_shs_notificaciones_judiciales@baxter.com>; Ana María De Brigard 
Pérez <presidencia@amdebrigard.com>; info@amdebrigard.com <info@amdebrigard.com>; 
adrianagarcia@amdebrigard.com <adrianagarcia@amdebrigard.com>; notificacionesjudiciales@hrob.gmail.com 
<notificacionesjudiciales@hrob.gmail.com>; IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>; David Leonardo Gómez 
Delgado <dgomez@gha.com.co>; Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali 
<adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rad. 2021-00221 Sustitución Poder Aseguradora Solidaria C.E.C. - DLGD  
  
Señor:  

JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.            S.            D.  

  

REFERENCIA:                      ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS   
DEMANDADO:                      NACIÓN; MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL; ESE HOSPITAL RAUL 

OREJUELA BUENO; EMSSANAR; GYOMEDICAL PALMIRA; HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
DE CALI Y RTS SUCURSAL PALMIRA  

RADICACIÓN:                       76001333300120210022100  
ASUNTO:                              SUSTITUCIÓN DE PODER  
  
Cordial saludo.  
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior 
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de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT No. 860.524.654-6, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., conforme se acredita en el expediente, me dirijo a usted de manera respetuosa a 

fin de manifestar que SUSTITUYO el poder con las mismas facultades a mí conferidas al abogado DAVID LEONARDO 

GÓMEZ DELGADO, mayor de edad y domiciliado en Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.083.812.860 de Belén, Nariño, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.525 del Consejo Superior de la Judicatura para 

que, actuando en nombre y representación de la compañía aseguradora, asuma defensa dentro del proceso de referencia 

que se adelanta ante su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como apoderado 

especial.   

  
El abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con las facultades generales señaladas en la ley y 

las especiales de intervenir en la audiencia correspondiente, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar 

alegatos, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reponer, apelar, reasumir, y en general para ejercitar todas las 

acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo. Por tanto, ruego se le reconozca personería para actuar.   

  

Finalmente, se indica que la dirección electrónica del Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO es 

davidgomez081090@gmail.com la cual se encuentra debidamente inscrita en el Sistema de Información de Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA.  

 

.- El abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, podrá ser contactado al celular 3128258484, a quien ruego se 

remita el link para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPACA, a celebrarse el día 10 de agosto de 2022 a las 

10:00 a.m. 

.- Remito como adjuntos el memorial poder, copias de cédulas de ciudadanía y tarjetas profesionales de los abogados 

aquí mencionados. 

 

Atentamente,            

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. J  

Correo: notificaciones@gha.com.co  
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Señor: 

JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S. D. 

 

REFERENCIA:               ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:            MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS  

DEMANDADO:         NACIÓN; MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL; ESE HOSPITAL RAUL 

OREJUELA BUENO; EMSSANAR; GYOMEDICAL PALMIRA; HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE CALI Y RTS SUCURSAL PALMIRA 

RADICACIÓN:       76001333300120210022100 

ASUNTO:   SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

Cordial saludo. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT No. 860.524.654-6, 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., conforme se acredita en el expediente, me dirijo a usted de manera 

respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO el poder con las mismas facultades a mí conferidas al abogado DAVID 

LEONARDO GÓMEZ DELGADO, mayor de edad y domiciliado en Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.083.812.860 de Belén, Nariño, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.525 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que, actuando en nombre y representación de la compañía aseguradora, asuma defensa dentro del 

proceso de referencia que se adelanta ante su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su 

calidad como apoderado especial.  

 

El abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con las facultades generales señaladas en la ley 

y las especiales de intervenir en la audiencia correspondiente, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar 

alegatos, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reponer, apelar, reasumir, y en general para ejercitar todas las 

acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo. Por tanto, ruego se le reconozca personería para actuar.  

 

Finalmente, se indica que la dirección electrónica del Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO es 

davidgomez081090@gmail.com la cual se encuentra debidamente inscrita en el Sistema de Información de Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA. 

 

Atentamente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J 

Correo: notificaciones@gha.com.co 

 

Acepto,  

 

DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO 

C.C. No. 1.083.812.860 de Belén, Nariño. 

T.P. N. 311.525 del C. S. de la J. 

Correo: davidgomez081090@gmail.com  

Cel: 3128258484 
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